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MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO

RESOLUCIÓN OE ALCALDIA N" 088 .2O22.MDCC

Ceno Colorado, 30 de m ayo dal2022.

vtsTos:
El informe N' 037-2022-MDCC/SGP de fecha 30 de mayo del 2022 emitido por Ia Sub Gerenle de Pr€supuesto sobre

incoDorac¡ón parc¡al de saldos de balance y la Hoja de Coordinación N'417-2022-|V0CC-GPPR d€ fecha 30 de mayo del 2022
del Gsrenl€ de Planifcación, Presupuesto y Rac¡onalizac¡ón.

COIISIDERANDO:
Que, la l¡unicipalided conforme a lo establec¡do en el articulo 194'de la Constitución Polit¡ca del Estado y los articulos

I y ll del fitulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley 27972 es el órgano de gobiemo promolor del desarrollo
local, con personeria juridica de der€cho público y con plena capac¡dad para el cumplimiento de sus fines, que goza de autonomia
politica, económica y adm¡n¡strativa en los asuntos de su competencia.

oue, el numeral 50,1 del articulo 50'del Decreto Legislalivo N' 1440 - Decreto Leg¡slativo del Sistema Nacional de
Público establece que la incorporac¡ón de mayoros ingresos públicos que se g€ner€n como mnsecuencia de la

n de determinados ingresos no previsbs o superiores a los contemplados en el presupueslo inicial son aprobados
resolución del T¡tular de la Entidad cuando trovienen der 3. Los saldos de balance onstitu¡dos por recursos financ¡eros

INGRESOS

proven¡enles de fuenle de inanciam¡ento distinta e Re€ürsos ordinar¡os, que no hayan sido uülizados al 31 de dic¡embre del año
fscal. Los saldos de balance son registrados linencieramente cuando se delermine su cuantia v mant¡enen la finalidad Dara los
que fueron asignados en el marco de las disposicionos legales vigenteE.

Que, el numeral 23.2 dsl art¡culo 23' de la Direcliva N' 002-2021-EF60.01 'Directiva Dare la Eiecución
Presupuestaria" aprobada mediante Resolucón D¡rectoral N" 0022-2021-EFl50.0'l señala que "mnforme al articuto S0" del
Decrelo Legislat¡vo 1440, los rectffios fnancieros d¡süntos a la fuenle de financiamiento Recursos Ordinarios oue no se havan
ulilizado al 31 de diciembre d8l año fscal constituyon $ldos de balanc€ y son reg¡strados financieramente cuando se determine
su cuantia. Durante la ejectciÓn presupuestaria, dichos recursG se podÉn incorporar, suielándose a los límites máximos de
incoPoraciÓn que se aprueben mediante Decreto Supfemo, s6gún lo eslablecido en el num€ral 50.2 d6l arl¡culo 50 del Oecrelo
Leg¡slat¡vo N" 1440 y se desünan para fnanciar la croac¡ón o modifcac¡ón de m6las presupu€starias de la entidad, que requieran
mayor financ¡amiento, dentro del monto establec¡do en la PCA".

Que, el numeral 28.1 del artifllo 28' de la Direct¡va N" 002-2021-EF150.01 'D¡recliv¿ para ta Eiecución
Presupuestaria' señala que la aprobación d€ la ¡ncorporaciSn de nayoGs r€cursos, se sfectúa por Resolución de Ábabia,
debiendo expresar en su parte odridsraliva €l 6ust€{rto l€gal y las moüvadcnes que ¡o orig¡nan.

Que, mediante informe N'037-2022-MDCC/SGP le Sub Gerente de Resupuesto inlorna que a lin de at€nder tos
requerimi€nlos de diversas un¡dad$ orgánicas no progn nadas en €l presupu€sto ¡nstituciona¡ €s necesario realizar la
incorporac¡ón parcial de saldos de balance del qercir$ 2021 en sl rubro 08 lmpu€slüs Mun¡cipales por S¿ 4,'195 en el
Presupuesto del Ejercicio 2022.

Por las consideraciones expuestas y en ejorcicio do las atribuciones que conlere la L€y Orgánica de lvunicipalidades -
Ley 279721

SE RESUELVE:
ARTICULo PRI¡i|ERO: AUTORIZAR la incorporac¡ón de mayores ¡ngresos públicos proveni€nl€s de saldos de

balance del ejercicio fscal enter¡or en el Presupueslo Instituc¡onal de la l\4unicipalidad Distrital de C€Ío Colorado d€l
Departam€nto de Ar€qu¡pa, para el añofiscal2022 hasta por la suma de S/.4,195 de acuerdo alsigu¡enle deta e:

n¡cÚi F

ic"€

Recursos oeterminados

08, lmpuestos l\4unic¡pales'1 IngresosPresupuestarios
1.9 Saldos de balance
1.9 11.1'1 Saldos de balanc€

EGRESOS
Secc¡ón Segunda : Instancias Descentralizadas
Pl¡ego : Municipaljded Distrital de Cerro Colorado

fOTAL I¡IGRESOS

Soles

4,195
4,'195

4,195
4,195

4,195

Somos

Mar¡ano Melgar N" 5OO Urb. La L¡bertad - Cerro Cotorado _ Arequipa
Central Tetefónica OS4-392590 Fax 054'254776
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5 Recursos Deteíninados
08. lmpuestos Munic¡pales

9001 Acc¡on$ cenüales
3999999 Sin producto

5000007 Defensa judiciat dot ostado
03 Planeamienlo, g€st¡ón y r€serva de mntingencja

016 Seguridad juridica

0039 defensa d€ los der€chos conslitucionales y legales
2.5.51.32 personal obrero

ÍOTAL EGRESOS

REGISTRESE, COMUT{IQUESE Y CÚiIPLASE

4,195
4,195

4,'195

4,195
4,'t95
4,'t95
4,195
4,195
4,195

1,195

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Ofcina ds Secretaria General la nolifcación con la Dresente a las un¡dades
orgánicas qu€ conespondan y su archivo @nfoín€ a Ley y a la Ofcina de Tecnologías ds le Info¡mación su publ¡cac¡ón en la
página web de la ¡nstitución wwwmdcc.gob.pe.

Todos Somos
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